PROPUESTA DE TRABAJO PARA DIRECTORAS(ES)
 

1. JUSTIFICACIÓN:

 

Sabiendo que la movilización juvenil difundida logrará repercutir en diversos espacios.
 

Conocedoras(es) de los esfuerzos realizados por Peace Child International y la Red de Organizaciones de jóvenes que apoyan su labor.

 

Teniendo en cuenta que en la serie de Congresos Mundiales de la Juventud apoyaron diversos representantes de instituciones públicas y privadas, representantes de organizaciones de base, asociaciones, fundaciones.

 

Que la actividad de retroalimentación debe de continuar y sobretodo el seguir en la difusión de los acuerdos y recomendaciones trabajadas en: I, II, III Congreso Mundial de la Juventud. Y más aún porque estos tienen la firme intención de aportar al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

 

Se decide: Armar equipos de trabajo Nacionales y Regionales, conducidos por Directoras(es), quienes facilitarán el intercambio de información y difusión de los trabajos que se realicen en forma conjunta.
 

2. OBJETIVOS

 

        Generar trabajo sinérgico en la difusión del Documento de Políticas de Juventud elaborado en el III Congreso Mundial de la Juventud – Escocia 2005.
        Apoyar en el fortalecimiento de la Campaña del Milenio.
        Coordinar las estrategias de difusión con delegados asistentes y seleccionadas(os) al I y II Congresos Mundial de la Juventud (Hawai y Marruecos, respectivamente).
 

3. EQUIPOS DE TRABAJO

 

        RESPONSABLES: Directores Regionales y Nacionales para la Difusión del Documento de Políticas de Juventud.
        Coordinadores Juveniles Regionales y Nacionales de Peace Child Internacional.
        Delegadas(os) y seleccionadas(os) para la serie de Congresos Mundiales de la Juventud.
        Organizaciones, Redes de las(os) Directores, Coordinadores (Regionales y Nacionales) y de delegadas(os), seleccionadas(os) a la serie de Congresos Mundiales de la Juventud.
 

4. ALIADOS ESTRATÉGICOS

 

        Instituciones Públicas (Comisión del Congreso de cada país en Temas de Juventud, Consejo Nacional de la Juventud o Ministerio de la Juventud, a nivel local las comisiones de la juventud en las municipalidades, etc.) y Privadas (ONGs, Asociaciones, Fundaciones, etc), organizaciones de base (de jóvenes, de mujeres, de comunidades campesinas, de personas con discapacidad, de personas en riesgo), que trabajan Políticas de Juventud en nuestras regiones (a nivel local, regional, nacional, e internacional).
        Instituciones públicas, privadas o espacios de concertación del ellas (Mesas, Redes, Colectivos, Coordinadores de Lucha contra la Pobreza, de Lucha contra la Violencia, de Lucha contra el VIH-Sida, de Vigilancia de los Derechos Sexuales y Reproductivos, etc), Organizaciones y personas (individuales) que están apoyando en la Campaña del Milenio.
        Nuestras familias y amigas(os).
        Jóvenes y personas en general que tienen programas radiales y televisivos. A nivel local y nacional.
 

 

5. PLAN DE TRABAJO 

 

        PRIMERO:
       Tener mucho entusiasmo para fortalecer el trabajo de difusión que estamos realizando. El trabajo inicial de cada delegada(o) que ya realizó o que está realizando deberá continuar (si lo desea) en el tiempo que se realice el trabajo que tendremos en equipo las(os) directoras(es).
       Teniendo en consideración que nuestra labor está direccionada a lograr una INCIDENCIA en distintos sectores, pero sobretodo a nivel de Gobierno, tendremos que capacitarnos e informarnos más sobre temas como Políticas Públicas, Incidencia: Social, Política, Planeamiento Estratégico, Liderazgo Organizacional, Estrategias de comunicación, etc.
       Elaborar un directorio del Equipo de Trabajo y de las(os) aliados estratégicos.
       Elaborar estrategias de seguimiento, monitoreo y evaluación de todo el proceso.
       Coordinar un Plan de trabajo conjunto con el Equipo de Trabajo y las(os) aliados estratégicos que se adecuen a cada país y a cada región (Reuniones, Talleres, Ferias, Encuentros, Foros, etc), teniendo en consideración las líneas generales que propongamos.
       Armar un equipo o una sección de comunicadores (jóvenes que están a cargo de programas radiales, televisivos, en revistas y periódicos en cada país y en cada región) que apoyarán de manera directa el trabajo de (la) director(a), según sea el tipo de dirección que se tenga.
 

        SEGUNDO:
       Dispuesto el Plan de Trabajo conjunto y teniendo un cronograma, se realizarán las acciones necesarias para poder ejecutar las actividades que se planten en el tiempo previsto.
       Las(os) directoras(es) estarán en continua comunicación sobre los avances o retrocesos, problemas o experiencias exitosas que se tengan. Para ello las fichas de seguimiento, monitoreo y evaluación tendrán que ser sencillas y de esta forma se facilitará la sistematización que luego servirá para una retroalimentación conjunta, así como un registro de todas nuestras actividades.
 

        TERCERO:
       Teniendo las fichas de seguimiento, monitoreo y evaluación se realizarán informes nacionales y regionales que a la vez ayuden en el trabajo en cada zona y sirvan en la sistematización de experiencias conjuntas.
       Se enviarán dichos informes a distintas instancias nacionales y supranacionales: Organización de la Naciones Unidas (ONU), Organización de Estados Americanos (OEA), Unión Europea (UE), Comisión Africana (CA), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Mundial (BM), a espacios como: Foro Social Mundial (FSM), Foro Social de las Américas (FSA), en Encuentros Nacionales, Regionales y Mundiales de Jóvenes, etc.  
 

        CUARTO:
       A su vez todo el trabajo que se realice será una labor de apoyo al Pre-Congreso que habrá en el año 2006, así como para el IV Congreso Mundial de la Juventud Canadá 2008 y subsiguientes.
        QUINTO:
       Tengamos siempre en cuenta que la continua comunicación será nuestro principal aliado.
 

 

6. TAREAS DE LAS(OS) DIRECTORAS(ES) NACIONALES Y REGIONALES:

 

        DIRECTORAS(ES) NACIONALES:

       Tendrán a su cargo la coordinación nacional de difusión de propuestas del Documento de Políticas de Juventud.
       Coordinarán con equipo y aliadas(os) estratégicas(os) locales y nacionales todas las acciones y propuestas que tengan previstas.
       Tendrán una ficha especial (material de apoyo) que servirá para hacer un seguimiento del trabajo que van realizando y brindará esos datos a (la) director (a) regional.
       Difusión de los avances en los diversos medios de comunicación a nivel nacional.
       Realizar un informe nacional, compartir la información con todo el equipo de trabajo y enviar a algunas instancias de gobierno y otros espacios sobre los principales hallazgos e incidencias que se logren.
 

        DIRECTORAS(ES) REGIONALES:

       Tendrá a su cargo la coordinación regional de difusión de propuestas del Documento de Políticas de Juventud.
       Apoyará en la coordinación con equipo y aliadas(os) estratégicas(os) locales y nacionales y regionales de todas las acciones y propuestas que tengan previstas.
       Sistematizará la información brindada por cada director(a) nacional e intercambiará información de las diversas experiencias que tengan con todas(os) las(os) directoras(es) en su región y en otras.
       Coordinará algunas acciones conjuntas con las(os) demás directoras(es) regionales.
       Difusión de los avances en diversos medios de comunicación.
       Realizar un informe Regional, compartir la información con Directores Nacionales y Regionales. 
       Apoyar en la elaboración del informe general de Regiones y enviar avances a espacios supranacionales (ONU, OEA, UE, FM, BM, FSM, etc.) y otros espacios sobre los principales hallazgos e incidencias que se logren.
        NOTA:

       El brindar estar sugerencia y distinción de labores no es obstáculo para que haya una comunicación fluida entre directores nacionales y regionales, sólo se hace con la intención de no recargar los trabajos que se tienen y se tendrán.
       En caso de que surja algún inconveniente y algún(a) director(a) no pueda continuar en el cargo, se le solicitará hacer mención de la posible ausencia con anticipación y de esta forma no dejar espacios vacíos en la dirección (nacional o regional)
       De darse un espacio vacío se brindará la oportunidad a un(a) integrante del Equipo de trabajo (Nacional o Regional) que mejor se haya desenvuelto para que asuma el cargo.
 

7. SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN:

        Como se está apreciando serán diversas las labores de cada Director(a) Nacional o Regional, en ese sentido las fichas de seguimiento, monitoreo evaluación, no deberán de recargar el trabajo, por el contrario deberán ser un apoyo.
        Todo este trabajo deberá de ser sistematizado.
 

8. RECURSOS REQUERIDOS:

        Entusiasmo, optimismo y perseverancia.
        Disponibilidad de tiempo
        Recursos Logísticos, económicos.
        Estrategias de comunicación.
 

9. SOSTENIBILIDAD:

        Se logrará a través de nuestras sinergias y de los espacios que logremos fortalecer son nuestros actos. Teniendo en consideración que existen diversas instituciones que trabajan temas relacionados a Políticas de Juventud y Objetivos de Desarrollo del Milenio.
        El Equipo de Trabajo que logremos constituir se relacionará de preferencia un espacio que tenga experiencia en los temas que tratemos con la finalidad de fortalecerlo y no duplicar esfuerzos. Ello será nuestra principal herramienta y consigna. 
 

10. CRONOGRAMA:

 

Se espera la propuesta conjunta.
